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RAD: 680013110004-2021-00450-00 DIVORCIO-CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
  

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 25 de febrero de 2022.  
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Téngase en cuenta para los efectos procesales a que haya lugar el contenido del 
escrito allegado el 22/02/2022 4:40PM, donde el Dr. MAURICIO CAMPOS GOMEZ 
informa el correo electrónico de los señores ANGELICA JULIETH BARAJAS ANAYA, 

KAREN DAYANA BARAJAS ANAYA y JAHIR GERARDO BARAJAS ANAYA, hijos de las 
partes.  
 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes interesadas el 
oficio VO-GA-DA-CERT-2021-698396 del 23 de febrero de 2022 allegado por la 

Nueva EPS. (Fl 65 a 68).  
 
De conformidad con los artículos 169 y 170 del CGP y teniendo en cuenta la 

información suministrada por la Nueva EPS, se ordena:  
  

 Oficiar a la Empresa DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA para que en el término 

de dos (2) días contados a partir del recibido de la comunicación, allegue 
certificación laboral vigente del demandado EDGAR GERARDO BARAJAS 
GOMEZ C.C. 5.692.026, con indicación de los ingresos mensuales que 

devenga por concepto de salario y/o honorarios, prestaciones sociales y 
descuentos autorizados por nómina.  

 

De conformidad con el artículo 111 del CGP en concordancia con el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020, remitir la comunicación mediante mensaje de datos a la 
entidad pertinente, con copia a los correos electrónicos de las partes.  

 
NOTIFÍQUESE.   

  
 
 
 

 
Proyectó: Erika A.  

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
023 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
28 DE FEBRERO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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RE: TPC-REMITO DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE PROCESO DIVORCIO-
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO RAD 2021-0450 OFICIO No 288.
SOLICITUD DATOS BIOGRAFICOS

Certificaciones afiliacion <certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co>
Mié 23/02/2022 11:16 AM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
Cordial saludo Señores del juzgado
 
 
AGRADECEMOS TENGA EN CUENTA
Abstenerse de remitir y/o utilizar otro filtro a cuentas electrónicas y/o canales
diferentes a la mencionada ;Esto hace que su respuesta sea menos oportuna.
 
este es el canal destinado única y exclusivamente para recibir sus solicitudes de ubicación de
usuarios por parte de ENTES DE CONTROL,
 
certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co 
 
Cordialmente,
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES
VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
Bogotá, Colombia
 

No dar respuesta a este correo
 
 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha
recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos,
está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico, por favor borre todas las copias
del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente
 
 
De: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 21 de febrero de 2022 11:47 
Para: Secretaria General <secretaria.general@nuevaeps.com.co> 
Cc: Cesar Guarin <cguarin@defensoria.edu.co>; MAURICIO CAMPOS GÓMEZ
<fundartebucaramanga@gmail.com> 
Asunto: REMITO DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE PROCESO DIVORCIO-CESACION EFECTOS CIVILES
MATRIMONIO RELIGIOSO RAD 2021-0450 OFICIO No 288
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En cumplimiento a lo ordenado mediante providencia judicial, me permito remitir oficio adjunto
para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de
2020.  
 
Cordialmente,
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado Cuarto de Familia de
Bucaramanga
Correo: j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 6428326

 
 

De: Firma Electronica Rama Judicial 4 <firmaelectronica4@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 16 de febrero de 2022 2:52 p. m. 
Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Envio Documentos firmados Electrónicamente
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día, 

Se ha generado un documento firmado electrónicamente y puede descargarlo aquí  

Puede validar su autenticidad de la siguiente manera:  

1- Descargue el archivo en su computador 

2- Abra el archivo  

3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento 

4- Para validar su autenticidad por favor ingrese al siguiente link: aquí  

5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios 

6- Presione el botón validar 
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Este mensaje es generado automáticamente, por favor no responder este correo.  

Cordialmente,

Firma Electrónica - Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"Este mensaje, incluidos sus archivos adjuntos, es confidencial y su contenido está restringido al
destinatario del mensaje. Si lo recibió por error, devuélvalo al destinatario y elimínelo de sus archivos.
Cualquier uso no autorizado, duplicación o difusión de este mensaje o parte de él está expresamente
prohibido. Nueva EPS no será responsable por el contenido o la precisión de esta información, si se
usa de manera inapropiada." "Este mensaje, incluidos sus archivos adjuntos, es confidencial y su
contenido está restringido al destinatario del mensaje. Si lo recibió por error, devuélvalo al
destinatario y elimínelo de sus archivos. Cualquier uso no autorizado, duplicación o difusión de este
mensaje o parte de él está expresamente prohibido. Nueva EPS no será responsable por el contenido
o la precisión de esta información, si se usa de manera inapropiada."
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VO-GA-DA-CERT-2021-

Bogota, 23 de febrero de 2022

698396

Tipo

CC

Identificacion

5692026

Reciba un cordial saludo en nombre de NUEVA EPS S.A., agradecemos su confianza al 
exponernos sus inquietudes.  

En respuesta a la comunicación del asunto, una vez revisado su caso y validada la información 
en nuestro sistema, nos permitimos informarle los datos registrados. 

Primer Apellido

BARAJAS

Segundo Apellido

GOMEZ

Nombres

EDGAR GERARDO

Departamento

SANTANDER

Municipio

BUCARAMANGA

Direccion

CL 50A 15 45

Telefono Correo

deziray.zyanne@0hcow.com

Fecha Afiliacion

1/07/2019

Nombre Empresa

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA

Tipo

NI

Identificacion

804000044

Direccion

CL 36 NO 31 39 P

Telefono

6451000

Estado Afiliacion

ACTIVO

Señor (a)  

Asunto: Respuesta a Solicitud

Para todas sus solicitudes de información puede enviar directamente su requerimiento al correo 
certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

ELVIRA RODRIGUEZ

68001 31 10 004 2021 00450 00

Régimen

CONTRIBUTIVO

6428326 j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

BUCARAMANGA-SANTAND

TEL: EMAIL:

Tipo Afiliad COTIZANTE Parentesco

Elaboro:ClaudiaR

“Frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por la EPS ante la cual se elevó la respectiva queja o petición, se puede elevar consulta ante la correspondiente Dirección de Salud, sea esta la Departamental, Distrital o Local, sin 
perjuicio de la competencia prevalente y excluyente que le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, como autoridad máxima en materia de inspección, vigilancia y control de este sector”.

Esperamos haber dado trámite a su solicitud y le expresamos nuestra permanente disposición 
para atenderlo.

Cordialmente.

Ing. JESÚS EDUARDO ATARÁ SAINEA 
Director Nacional de Afiliaciones 
Vicepresidencia de Operaciones - NUEVA EPS S.A. 
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